
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial de hecho. 

Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00252 00 
Demandante: Blanca Lilia Gómez Casas 

Demandado: Herederos indeterminados del causante Diofanor de Jesús 
Lozano Vargas 

Auto: 293 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El pasado tres (03) de marzo, el apoderado judicial de la parte demandante informó:   
 

“(…) las hijas del causante Diofanor de Jesús Lozano Vargas, promovieron 
demanda de sucesión de su padre en el Juzgado Promiscuo municipal de la 
Argelia, Valle…” 

 
Así las cosas, dado que la acción sub examine se instauró e admitió únicamente en 
contra de los herederos indeterminados del causante Diofanor de Jesús Lozano Vargas 
y ante la advertencia de la existencia de otros sujetos que, obligadamente deben ser 
vinculados a este proceso; se dispondrá oficiar al juzgado promiscuo municipal de la 
Argelia, Valle, para que, informe los nombres de las hijas del causante Diofanor de 
Jesús Lozano Vargas y la dirección donde reciben notificaciones. 
 
Lo anterior, en observancia de lo mandado en el artículo 42 numeral 5º del Código 
General del Proceso.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ARGELIA, 
VALLE DEL CAUCA, para que  informe a este despacho (ii) los nombres de las hijas 
del causante Diofanor de Jesús Lozano Vargas, en vida identificado con cédula de 
ciudadanía número 16.345.574 -de quienes se dice promovieron en esa dependencia 
demanda de sucesión de su señor padre-, así como (ii) sus direcciones de notificación. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

 Cartago - Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
047 

 
Marzo 10 de 2022 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario  
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